
C/ San Sebastián, 25 
www.hermandad

Antigua y Venerable Hermandad Servita y Cofradía de Nazarenos 

de María Santísima de los Dolores Nuestro Padre Jesús Cautivo y 

Rescatado y Nuestra Señora de la Esperanza
 

 
NOMBRE Y APELLIDOS: 
 
 
DOMICILIO: 
 
 
D.N.I.     
 
 
LOCALIDAD    

EMAIL 

 

 

Muy Señores míos: ruego atiendan
especificados a continuación presentados 
 
    10 euros
     
    15 euros
Importe Mensual   
    20 euros
    
    ............ euros 

(Especificar cantidad)
  
Otras modalidades:……………………………………………………………………………………...
 (Especificar importe y forma de pago
 
 
     
 
 
ENTIDAD BANCARIA 
 
 
NÚMERO DE CUENTA (CÓDIGO IBAN)
 
 
       2 DÍGITOS 4 DÍGITOS 4 DÍGITOS

Alcalá de Guadaíra, 

 

 

 

 

 

 

ES   

 

 

 

 

 

Estos donativos se pueden acoger a los beneficios fiscales en el IRPF o Impuesto de Sociedades estab
en la Ley del Mecenazgo: Devolución del 75% en el IRPF en los 150 primeros euros anuales aportados (si 
aporta 100 euros anuales le devolverá

PROYECTO DE REMODELACIÓN DEL PASO DE PALIO DE NTRA.  SRA. DE LA ESPERANZA

DOMICILIACIÓN 

C/ San Sebastián, 25 - 41500 - Alcalá de Guadaíra (Sevilla) 
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Antigua y Venerable Hermandad Servita y Cofradía de Nazarenos 

de María Santísima de los Dolores Nuestro Padre Jesús Cautivo y 

Rescatado y Nuestra Señora de la Esperanza

  
 
 

CODIGO POSTAL   TELÉFONO

     PROVINCIA
 
 

atiendan con cargo a mi cuenta, los recibos por
presentados por la Hermandad reseñada en el membrete

10 euros      
 

15 euros  Número de meses  
  

20 euros      

............ euros  
(Especificar cantidad) 

Otras modalidades:……………………………………………………………………………………...
importe y forma de pago: pago único/ 1 pago anual/  2 pagos 

NÚMERO DE CUENTA (CÓDIGO IBAN)  

4 DÍGITOS 2 DÍGITOS   10 DÍGITOS

 
 

Alcalá de Guadaíra, a……………..de…………………..de 20
 
 
 

Firma 

 

  

 

 

 

  

Estos donativos se pueden acoger a los beneficios fiscales en el IRPF o Impuesto de Sociedades estab
Devolución del 75% en el IRPF en los 150 primeros euros anuales aportados (si 

devolverán 75 euros,  35 euros si el donante es una sociedad mercantil).             

PROYECTO DE REMODELACIÓN DEL PASO DE PALIO DE NTRA.  SRA. DE LA ESPERANZA

DOMICILIACIÓN BANCARIA  

cautivo.com  

Antigua y Venerable Hermandad Servita y Cofradía de Nazarenos 

de María Santísima de los Dolores Nuestro Padre Jesús Cautivo y 

Rescatado y Nuestra Señora de la Esperanza 

TELÉFONO  

PROVINCIA  

por el importe y tiempo 
por la Hermandad reseñada en el membrete de este escrito.  

12 meses 

24 meses 

36 meses 

Otras modalidades:……………………………………………………………………………………... 
2 pagos anuales, etc.) 

10 DÍGITOS 

de 20….. 

Estos donativos se pueden acoger a los beneficios fiscales en el IRPF o Impuesto de Sociedades establecidos 
Devolución del 75% en el IRPF en los 150 primeros euros anuales aportados (si 

nante es una sociedad mercantil).              

PROYECTO DE REMODELACIÓN DEL PASO DE PALIO DE NTRA.  SRA. DE LA ESPERANZA 

 


